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Neiva, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 372, 373 y 392 del Código General 
del Proceso se señala para el día catorce (14) de septiembre (2023) a las nueve de 
la mañana (9:00 a.m.) a través del link: https://call.lifesizecloud.com/19013618  

para llevar a cabo audiencia especial, conciliación saneamiento, fijación del litigio, 
instrucción, alegatos y juzgamiento dentro del trámite del presente proceso.  
 

Téngase como pruebas  
 
DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con la demanda y con el 
traslado de las excepciones. 

 
DE LA PARTE DEMANDADA: 
 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas las aportadas con el escrito de  
excepciones. 
 

DE OFICIO 
 

CITAR igualmente a las partes para que concurran a rendir interrogatorio de parte. 
 
ADVERTIR que la audiencia debe concurrir los apoderados judiciales de las partes.  

 
PREVENIR a las partes y apoderados que la inasistencia a la audiencia sin justa 
causa les acarreara multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 
 
RECONOZCASE personería a PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada 

con cedula de ciudadanía 1.026.292.154 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y 
portadora de la tarjeta profesional No. 315.046 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe como apoderada judicial de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO de conformidad con los artículos 74 y 75 del 
C.G.P. 
 

RECONOZCASE personería a VICTOR MANUEL ROMERO SEGURA, identificado con 
cedula de ciudadanía 15.888.077, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 
profesional No. 184.345 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 

apoderada judicial de ORLANDO IBAGON SANCHEZ y EMILCE RANGEL URIBE de 
conformidad con los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

CONTRA:  EMILSE RANGEL URIBE y ORLANDO IBAGON 
SANCHEZ 

RADICADO: 41001-31-03-004-2022-00222-00 
ASUNTO: AUTO DECRETA PRUEBAS Y FIJA FECHA DE 

AUDIENCIA 
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NOTIFIQUESE,  

 
 
 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 
JUEZ 
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